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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
14910 Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de septiembre, de medidas complementarias 

en materia de políticas de empleo y de regulación del régimen de actividad de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

I

El principal objetivo del Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas 
urgentes para la mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas activas de empleo 
fue mejorar la eficiencia de nuestras políticas de empleo ante la grave situación de la 
economía española, con el fin de contribuir a la mejora del mercado de trabajo y a la 
mayor empleabilidad de quienes buscan un empleo, modificando la Ley 56/2003, de 16 
de diciembre, de Empleo.

La necesidad de seguir avanzando en el objetivo de mejorar la eficiencia de nuestras 
políticas de empleo aconseja llevar a cabo nuevas reformas tendentes a reforzar la 
garantía de la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en el 
acceso y mantenimiento en el empleo, comprometiendo al Gobierno para su inclusión en 
la Estrategia Española de Empleo.

Asimismo se pretende favorecer las fórmulas de autoempleo, de trabajo autónomo y 
de economía social, conteniendo una regulación específica de la interlocución del Consejo 
del Trabajo Autónomo y el Consejo para el Fomento de la Economía Social en materia de 
políticas activas de empleo para dar respuesta a las peticiones de las organizaciones del 
sector.

En consonancia con el principio de adecuación de las políticas activas de empleo a 
las características del territorio, teniendo en cuenta la realidad del mercado de trabajo y 
las peculiaridades de cada Comunidad Autónoma, se pretende incrementar la 
colaboración entre las Administraciones Públicas en la incentivación del empleo indefinido, 
mediante la participación de las Comunidades Autónomas en la gestión de las 
bonificaciones de las cuotas sociales a la contratación indefinida, que podrá 
instrumentarse en los correspondientes acuerdos de traspaso.

En esa misma línea de mejorar la eficacia de las políticas activas de empleo y de 
favorecer su adaptación a las características del territorio se prevé la inclusión en el 
Comité de Gestión del Fondo de políticas de empleo, creado en la disposición final 
primera del citado Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de una persona que ostente 
la representación de las Comunidades Autónomas con el fin de garantizar que el criterio 
de éstas pueda ser tenido en cuenta en el desarrollo de las funciones atribuidas a dicho 
Comité.

Por último, el Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para 
la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el 
mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su 
protección por desempleo, regula el contrato para la formación y el aprendizaje en 
sustitución del contrato para la formación, con el fin de configurar en nuestra legislación 
laboral un contrato con plenos derechos laborales y de protección social que combine el 
trabajo remunerado en una empresa con la formación que permita adquirir una 
cualificación profesional.

No obstante lo anterior, el contrato para la formación es la modalidad de contratación 
prevista en la normativa que regula los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio y 
Talleres de Empleo, programas que si bien fueron derogados por el Real Decreto-ley 3/2011, 
de 18 de febrero, permanecerán en vigor, en virtud de lo dispuesto en su disposición 
transitoria tercera hasta que se aprueben la Estrategia Española de Empleo y el Plan 
Anual de Política de Empleo, previstos en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, cv
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específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. Se dejaba 
así sin tipificar como infracción grave la nueva conducta asociada a la prestación por cese 
de actividad de los trabajadores autónomos, lo que se corrige ahora.

La disposición adicional segunda, por su parte, se enmarca en un contexto de cierres 
de establecimientos comerciales y pérdidas de empleos directos e indirectos como 
consecuencia de la crisis económica, afectando a la sostenibilidad de algunos formatos 
comerciales como el de las tiendas de conveniencia. Mediante la Ley 42/2010, de 30 de 
diciembre, se incluyó dentro del canal de distribución de tabaco a las tiendas de 
conveniencia situadas en las estaciones de servicio. En el transcurso de un año se ha 
observado empíricamente que esta medida ha producido un alza de las ventas del 13 %, 
no sólo por el tabaco sino también por la venta inducida de otros productos en el mismo 
acto de compra.

Se propone en consecuencia la inclusión de la actividad de venta de tabaco para 
todas las tiendas de conveniencia y, no sólo a las de las estaciones de servicio, con el 
objeto de extender el incremento de ventas a la totalidad de establecimientos de este 
formato comercial, evitándose así la discriminación constatada y su correspondiente 
correlato en las cuentas de los operadores comerciales.

La disposición adicional tercera corrige la redacción vigente de la Ley 7/2010, de 31 
de marzo, de comunicación audiovisual, aclarando la distribución de las obligaciones de 
financiación por parte de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual entre 
películas cinematográficas y películas y series de televisión.

Por último, la disposición adicional cuarta viene a aclarar el régimen del silencio 
administrativo en materia de ensayos clínicos.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución 
española, a propuesta de los Ministros de Defensa, del Interior, de Trabajo e Inmigración, 
de Industria, Turismo y Comercio, de Presidencia, de Cultura, de Política Territorial y 
Administración Pública y de Sanidad y Política Social, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 16 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas complementarias en materia de políticas de empleo

Artículo 1. Modificación de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1.2 del artículo 19 quáter de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, quedando redactado en los siguientes términos:

«1.2 Información y gestión de ofertas de empleo adecuadas, incluyendo las 
procedentes de los otros países de la Unión Europea, así como información sobre 
el mercado de trabajo, y los incentivos y medios disponibles para el fomento de la 
contratación y el apoyo a las iniciativas emprendedoras, con especial atención a 
las fórmulas de autoempleo, de trabajo autónomo o de economía social.»

Dos. Se modifican las letras f) y g) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, quedando redactadas como sigue:

«f) Oportunidades para colectivos con especiales dificultades: acciones y 
medidas de inserción laboral de colectivos que, de forma estructural o coyuntural, 
presentan especiales dificultades para el acceso y la permanencia en el empleo. A 
estos efectos, se tendrá especialmente en consideración la situación de las mujeres 
víctimas de violencia de género, de las personas con discapacidad y de las 
personas en situación de exclusión social. En relación con las personas con cv
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solicitar la concesión de prórroga para continuar en servicio activo hasta el cumplimiento 
de la edad de sesenta y cinco años.

Disposición adicional primera. Modificación del texto refundido de la Ley sobre infracciones 
y sanciones en el orden social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

Se modifica el párrafo inicial del apartado 4 del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo 
de nivel contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes o 
beneficiarios de la prestación por cese de actividad:»

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de 
medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

Se modifica el párrafo primero del Apartado b) del artículo 4 de la Ley 28/2005, de 26 
de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, que queda redactado 
en los siguientes términos:

«b) Ubicación: Las máquinas expendedoras de productos del tabaco sólo 
podrán ubicarse en el interior de quioscos de prensa situados en la vía pública y en 
locales cuya actividad principal sea la venta de prensa con acceso directo a la vía 
pública, en las tiendas de conveniencia previstas en el artículo 5.4 de la Ley 1/2004, 
de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, que estén ubicadas en estaciones 
de servicio o que aporten certificación acreditativa de esa condición, expedida por 
la autoridad competente en materia de comercio, así como en aquellos locales a 
los que se refieren las letras k, t y u del artículo 7 en una localización que permita la 
vigilancia directa y permanente de su uso por parte del titular del local o de sus 
trabajadores.»

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 
de la Comunicación Audiovisual.

Se modifica el párrafo sexto del apartado 3 del artículo 5 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, General de la Comunicación Audiovisual, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Asimismo, los prestadores de servicios de comunicación audiovisual podrán 
dedicar hasta el 40 por 100 restante, y hasta el 25 por 100 en el caso de los 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual de titularidad pública, del total 
de su respectiva obligación de financiación a películas, series o miniseries para 
televisión. Dentro de estos porcentajes, los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual de titularidad pública deberán dedicar un mínimo del 50 % a películas o 
miniseries para televisión.»

Disposición adicional cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de 
medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 
cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades 
locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de 
simplificación administrativa.

En el Anexo I, relativo a los procedimientos administrativos con sentido del silencio 
negativo que pasa a positivo, la referencia al procedimiento relativo a las autorizaciones cv
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